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Por el Excmo. 'seHorC;bernador áel Real y Supremo Con-
sejo de Castilla se comunico al Excmo. Señor Capitaa Gene-
ral Presidente de esta Real Chancillería para su inteligencia
'J la del Ácuer.do, la Real orden, que con la providencia
'dada en su vista, son del tenor siguiente: .

Excmo. Señor: = Con fecha la del' corriente me dice el
Señor Secretario del Despacho de Cracía y Justicia 10 que
sigue: , . ' _,' •.

"Excmo. Señor. = El Secretario' de' Estado y del Despa ..
cho de Hacienda .en 25 de octubre último me dice que con
la misma fecha comunicaba á la Direccion general de Ren-
tas la Real orden siguiente: = He dado cuenta al Rey N. Sr.
del papel de esa Direccion general de 25 de-enero de este

----año en' que; á consecuencia de un oficio del- Contador ge-
neral de Valores sobre la supreslon del sello en las letras
de cambio y cartas órdenes, propone que continúen con
algunas variaciones ventajosas á los contribuyentes y á la
Real Hacienda; y S. M. enterado de todo; asi como de 10
G.ue en su vista ha consultado el Supremo Consejo de Ha-
-cien da, despues de haber oído al Director general del Real
Tesoro y á..los Dírectores del Banco .Nacional de San Carlos
y Compañía de Filipinas, conformándose con el parecer de
dicho Supremo Tribunal, _se ha servido mandar que con-
tinúe por un -año. mas el referido impuesto de las; letras de
cambio, y cartas órdenes con arreglo' á· 10 dispuesto por la
Regencia en 13 de junio de' 1823, 'para esperírnentar si el
producto merece mayor consi:derac.ion: 'que la de los diez
meses primeros -del año próximo; y\~qtJ€ á fin de evitar la
defr~udaciqn, 'se amplíe -la multa qqe 'deben sufrir los de-
fraudadores; á la décima' del importe total-de la. letra, en-
cargándose su' .ejecucíor¡ á todos los Ju.eé~s á quienes se pre ..
senten las letras para su pago" con obiigacion á Jos Es¡criba-

, nos < de protestos de dar; parte á )~b -'Fespectivos juzgados
cuando observen nó estar giradas aéJueJ'las ,en el papel del
sello corresporidiente.=De Real orden' 10 traslado á V. E.
para que dé las correspondientes: á 'su .cumplírníento."

Traslado á V'., E. 'esta Real resolucíon para su intellgen-
cla , la: del Acuerdo de ~se Tríbunal , y": á fin de que círcu ..
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lándola á las Justicias de los pueblos de su territorio ten g a
cumplido efecto lo mandado por S. M. .

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 1S de no-
viembre de 1825.:=:1.1\1. de Villela.:::::Excmo. Señor Capi-
tan General Presidente de la Chancillería de Valladolid.

Guárdese. y. cúmplase, y circúlese en la forma ordinaria.
Así lo acordaron los Señores del- márgen en el celebrado
en veinte y cuatro de noviembre de' J.íl,)il ochocientos veinte
y 'Cinco.~ y 10' rubricó elSeñor~ Deoano , de que certifico.e-
Don Franciscó,'SiH1on y Moreno: ' (;~'~

Lo .que di, orden del, Reai ·Aeuerao' '(;:ómunicoá V. para
su mas puntual y"exactro cumplimient» ,: y para que la cir-
cule .sin detencion. á las Justicias' de-los' pueblos de su parti-
do ~j{nr;.lusas it!lSi' rtiillas' eximidas, ~'dé aviso de haberlo asi/
ejecutado p(Jr le{ conducto-del Señor fRi.gé}.zte. .

Dios guarde á V. muchos añósr.1lf!alladolid 26 de no-
ioiembne de '18,~5/-:-Don, .JJ..l"ancisc.o-Simon y Moreno) Secre-. l'
tario, :=:5eñor Corregidor de Segooid, ;<, /

I ¡ t IL .1:

por el Sr. Secretario ~e &tad~Y, del Despacho se remitió
á consulta del: Consejo, con Real orden. de 23 de Julio de es-
te año, una exposicion hecha 'á S. M. por el Comisario gene-
ral de Cruzada, quejándose de que en. la ciudad de ~arcelo- .
na; se -oendiati públicamente Los libros del Rezo Divino, en
cOlZtraveocion á las leyes iJigen!es; ,y iqT:!.een ,el extrangero

, .if- esta.ban haciendo impresiones .del'.TiÜinzo Rezo, con objeto
de introduciNos en nuestras Américas .. En su oist a , y de lo
expuesto en su-raxon por' el 5:1:. Fiseal ,' elevó dicho Supremo
Tribunal 4- las Reales manos la consuita encargada, y la -re-
solucion á ella se. le comunico por el, 51< 'Secretario de Esta-
dOi'y' del Despacho de Gracia y (fu:.s'Úai~en la Real orden

''';.. , de' 1:7. de Octubre 'último, 'que dice ,as;i': J~ '.

Real; a.i:de1Z.~, :Excmo. Sr.: Con fecha 4' del ;€c)iJtiente me dice el
Sr"';S~retario del Despa¿hofde'Estád9r,~<!le orden de S. M.)
k> ¡qíue sigue: Excmo. Sr.: He .dado cuenta al Rey nues-
trQ~Sei1orcle"uma: exposiclon .que ~dl1e.ha: dirigid-o el Comí-

,_'sario~gen~ral de .Cruzada.,» mailifesta1l1idGi que en la ciudad
. qe>~arcelona se- venden, ..públlcemerrte 'libros' del Rezo Di vi-

.no, 'en contraverrcion á las 'leyes vigél'1t¡~S, y que en el ex-
.11.1Jlngero. se están haciendé impresiones del mismo Rezo,
con el objeto al parecer "de jiltiodl!r~ilJ0s)' en nuestras Ame-
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rlcas , pudiendo: resultar de aquí' alteraciones de considera-
cíon en el. Sagrado texto, por verificarse sin la correccion
prevenida. Y enterado S. M., .se, ha servido resolver, con-
formándose con .el ,díetámen de- su ,CQnsejo Real, que los

r. MM. RR. Arzobispos y RR.· Obispos de España é Indias,
cuiden .esmoradarncnte de que 'los: Eclesíásticos de sus res-

,-,' pectivas diócesis ; no usen de los libros del Rezo Divino que
no tengan la licencia y tasa -de los Comisarios generales de
Cruzada, y' la firma 'del P. Administrador del Nuevo Reza-
do en Madrid. De igual. Real -orden 10 "traslado á. V. E. pa-.
ra su inteligencia, á fin de -q.Yledíspor ga lo conveniente á
su cumplimiento. .

Publicada en, el Consejo la antecedente Real orden acordó
se guarde y cumpla lo que S. ,M,i se 'sjr'"!J,e mandar en ella, y
qz(e con su insércion: s-e comunique La correspondiente á la

. ,. Sala de Alcaldes de la Real- Casa.J Corte , Chancillerías y
Audiencias Reales, Corregidores ,'o 4,s.isténte, Intendentes, Go..
bernadores y Alcaldes mayores.,~de.z.Reino; y á los Afill. RR •

. 4r~o:bÚPQS, I;l.1{. Obi$pos,.'J. detnas Rrela dos Eclesiásticos COIl

[urisdiccion .veré nulliuseíe [a -Perúnsula é Islas adyacentes,
á fin de que en conformidad -.dg .lo, .p'¡'~'l}enido en la Real Cé-
dula de 11 de Abril, y Reglamento de 19 de Julio último, no
se permita; ha circulacion de otros libros para el Rezo Di-
'vino, que los. que, se' expresan; e;!i-l¡t: misma Real orden; en-
cargándose .su mas puntuar! obS,B,rrrJ.élllciaen la parte que á
cada uno corresponde. j ,':'0 '..' :....

y lo participo á "(7... de orden dei:Consejo al expresado
fin', y para que 'al propio efecto ,la.\.c,oinunique á las Justi-
cias delos-Pueblos d:~·s,Zl·di,stritol;~!a.ándome aviso de su re-
cibo. ! ~. . ) ~' ,-

Diosr,gug.rde ,á V. - .muehos años.: Madrid 26 de Nooiem ..
ibre de, r~.c).,:' Don Fálensin de -llitzilla.:.-.Sr. Corregidor de
~'Ia ciudad. d~"Segor{Jiaó¡j:J ;: . '/ ¡y," .: f

¡ ",\, ~..:.... f i ':~.. 1 ~ ~~ I
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• (' < "RÉ'GE'Nc'í~:-rl;Ji -1)\ 'REiI:.:f,H~l NCILLERIA
'! ..Jli,::l 'p..J .!u ::1 J l.·.Jh.1..J·.~ ~J t ,--ttrrT"'"...,..

__. ,.,:D.E., ,YA T. LADO ¡'lDJ~
\' i \1 J' \ ~ .41 1. (JI .J-

Por el Excmo. Señor Gobernador del Real y Supremo
Consejo de Castilla se me ha comunicado la Real orden si-
guiente.

"Para cumplir una Real' orden con que me hallo, es-
pero que V. S. se servirá disponer se forme y me remita
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2;:1.[(' €Gli' t0dá brevedad una- razón' ex-ac-ta:ale: todos los Jueces le-
r:"i' ';'ttatl'6's ~ue, además de los Corregidores y Alcaldes mayo-
{ '): res establecidos en el terrítórto mlé: ese Tribunal, se h-allen
\~~. áctualmente ejercíendo ja~istHeci"ó'n Real ordinaria en los

pu:ebl'ós' 'del rnisrno , bien sea con .él -nombre de Regentes,
ó bien de Jueces de p'Fo\7iHl~i'a~, ~spFesándose la aslgnacíon
que cada Ul1G cHsfrute; c01110' tambieni,losemolumentos si
se hallasen: valuados. " , ,

Dios guarde ~~v. S. muchos .'áño~;.,Madrid 5 de diciem-,
bre de r82S' ,"1. M. de Villela.c-Sefror Regente de la Chan-
cillería de Valladolid.'

Traslado á V. la Real ordet: 'antecedente para su mas
puntual y escaeto cumplimiento; y para que le tenga igual-,
mente por parte de las Jústicias de la compr ension de su
partido; inclusas las villa'! '.eximidas; lo circulará V. sin
el mas leve retrasar para qtie. ti la f.¡üiyor breuedad me in-,
forme sobre su contenido ; y'-,de que'dar en' ejecutarlo me

',dará el correspondiente auiso: "_
r • Dios guarde á V. muchos aiios., Valladolid 1 1 de di-
ciembre 'de 1825. = Antonio' de la -Parra" Regente. =Sr. Cor-
regidor de Segooia,

" ,

, J CUMPLIMIENTO"
, Guárdense' y cúmplanse las tres 'Rea'les órdenes que an-

teceden, corno cartas de nuestro Rey y Señor natural, con
cu yo objeto su Señoría las besó y PUSQ sobre su cabeza; y

.. para que aS1 sea, y 110 se dilate su expension y circulacion
á los pueblos de '-;1a demarcación. de este Corregimiento,
manda: se Imprlman. los egemplares correspondlentes , en-
viándolos por vereda en comisión j pagándose al encarga-,
do sus. dietas .por cada )ustici~ .respectíve , y abonándose

. ,..' adernas 'lbs dereeliós de impresion ,. papel, el coste del des-
pacho y demas .que-devengue el"tI'ibllliá\l , dando recibo pa-
ra que se les admita en cuenta. El Señor Dr. D. Domingo

__ ~ Fuentenebro , condecorado con el distinguido, Escudo y
Cruz militar de primera- clase" Corregidor de esta .cludad
de Segovía y .su jprisdiccio~" _lo proveyó y firmó á veinte
y nueve de Di~ién~bre ele -nin othocientos veinte y cinco,
de '1ífe -yo el 4 Escribano doy fé.=Dr. D. Domingo Fuente-
nebro.e Ante mí: Fernando Diez Merino,
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,'.p .:e; 'Ei:c~o.: ~eií~~ Ministro de 'CPi1cia y .1uuicia se co-
-municé al 'Exento? Señor Capitan Genó~al Presidente de esta

(j Redl Chancill~i'írt para su inteligencia' y la' del ,j{clJierdo, la
J ui.RJ¿ál'orden ~I 'cjue)con la providencia' dada en. ~~ vista, son
( 'del -tenor' siguiente: ,'.' - \ . e "

.t¡ ¡) (,,,Exenid.- Señor:' Solícito el Rey- nuestrQ'':Sefiór, y aten-
to 'siempre albien 'de su~ amados 'vasallos, == ir enmen-

., dando con mano fuerte 'y con stante ,los' abusos que el tiem-
)po, los fatales trastornos politicos , Y' las miras desordena- '
das de algunos han introducido eri' lá adrninlstracíon de jus-

. ,ticia , 'habiendo .llamado m'u'y particularmente su Soberana
~ atencíon , entre. otras irregularidades'; las que se notan en
.dos 'ramos subalternos de ella; cuales SO)1 la actuación judi-
cial y la forma en que se consignan Y reciben un valor le-
gal los derechos, las acciones y los intereses de los particu-
lares y de las corporaciones.

Cometida una' y otra por las leyes del reino á los Es-
cribanos Y Notarios, como depositarios de la fe pública, y
autorizados por el Soberano para el desempeño de sus ofi-

,cios numerarlos Y Reales, se halla S. M. bien persuadido de
, que por - el 'escesivo y desproporcíonado número de estos

firncionaríos en muchas. províncías , por no ser' en general
de las calidades con venientes en punto á arraigo, moralidad
é instruccion~' y por otras causas, no se hallan en el caso de
servir. á los pueblos tan provechosamenre como con vendría,
ni pueden' menos de· estar muy distantes de 'merecerles el
aprecio y la 'confiancia qu~ gozarian si sus nobles oficios los
desempeñasen' con' el honor, pureza 'y decoro correspon-
diente. . ,

Para dictar, pues, con conocimiento y seguridad las
providencias y arreglos que mas convengan, se ha servido
S.M. resolver que el Acuerdo de -esa Real Chancillería in-
forme dentro del. término preciso dedos meses el estado
en que se encuentran, en su distrito los Escrtbanos públicos
Ó numer~rios, y l?s Notar~~~ Reales: eJ número de lo: que
en .el mismo y sus respectivos pueblos fuese necesarro de

, ambas clases; y las mejoras que puedan recibir las leyes que
tratan dé estos funcionarios. I ,

Y de orden de S. M. 10 comunico á' V. E. á fin de que
lo haga' presente al Acuerdo para su exacto y puntual curn-
plímlento; ' _, - , ,

Dios guarde á V. E. muchos afies. Madrid 2.7 de no-
viembre de 1825.= Francisco Tadeo de Calomarde.=Señor
Presidente de la Real Chancilleriade Valladolid."

Guárdese y cumpla; y circúlese ~ los Corregidores y .Alcal-
3
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des mayores del distrito de esta Realr Chancilleria para que
P¡., el'lérmino preciso y perentorio de un mes informen al
.dcuerdo sobre todos y cC!cJa!fIlO 4e !os.~'9al'ticulares que com-
pr.e,he,nde con c!griflad y distincion, '.{\.,sLJQacordar,on 10s Se-
ñ,~reS'. a€l :má~~e¡1 en- ~l cel~~r~d9' ~q .nueve ~e, diciem~re
de mil ochocientos .veínte J_Cl,n~Q" . y)o rubricó el Señor
Decano , de que c<t!-tiíjco."::-'.~[~n,~fsc.o'de Paula Masas.

l~pque de orden gel Rea.~ .Acu~rd9 comunico á .17. para.
su rl};a:s'puntual E! exacto cumplimiento. en todos los puntos
que abraz a la providencia anterior , 4¿'J,{:lome aviso de su re-
cibo ROl' el conducto del Seffor Regente ..

. Dios guarde tÍ}. V. muchos fl~.o~. ,Valladolid' 10 de di-
ciembre de 182S.,::=.Ppr indisposicion ,c/el,Secretario de Acuer-
da. = Francisco de Paula .l(la$as.:::; Sefigr Corregidor de Se-v..... . ,., t... , ~ .-

J<OVla.o I ,

'J é .-

.. ~. ~

Por el Excmo. Seña;, '~inist1:'O de Gl;~~i¡ y Justicia se co-
rnunlcó al Ef.;cmo. Sellar' Capit an general. Presidente de est a
Real Cñancilleria ; para su inteligencia Y.la del Acuerdo, la.
Real érden , que con la providencia' dada en Su vista) son
det tenor siguienie : -.

"Excmo. Señor,:,~ La Real Cédula de 17 de octubre
de 1824 sobre' el modo de hacer [as elecciones de Alcaldes,
Regidores y demás oficios de A vuntarniento en todos los
pueblos de la Monarquía, fue dirigida principalmente á cor ...
tar el ppl gravÍ§in)D y los f~taJe~ resabios de las reuniones"
popularés, siempre peligrosas) J¡ también á la restauración
del órden y tranquilidad que las cojtvujsiories políticas, el
furor re.vdofuci8PBT}Q y !a ~~arqyí~ hablan :lastimosamente
perturba o. _' ' . J •

Y queriendo ~l REY ~ uestro Seüo:r riejorar esta ley de .
una manera la mas adaptable á las .circunstanclas generales
de la E,sp.aña-; á 'las partículares de caqa. una de las provin-
cías , y á los p_rincipios mo.n~rquiFQs:j~P donde deben de-
rivar las ~l~CFiones de oficios muni~ipales, combinando el
bien de S4$ ~191~90~yas~}loJ.,p:~n l~.TItfesidad que hay de
desterrar ]O(S a5usos y anomalías pe'!hlCli~iaHsil11as que ?e no-
tan todavía eu 1:1~teri~de t~nta delicadeza é importancia,
,y de influjo tanto en la bU~l1_a ó mala ,gobernaci~n de sus
pueblos; se ha servido resolver que ,€1 Acuerdo de esa' Real '
Chancilleria., en el preciso .térmipq ..;de dos meses, remira-'
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,J t ;:) , • ': ~~'()tlcia,(,6 estadoacircuustanclados yipxactos de las reglas
-; "H .. ~ por las cuales.se han-heoho hastaoabcrat las elecciones en los

'1' ;-¡ . ' v (pueblos ele' S1-1 .distrite ,1'C01'\ ,es·pr.6s"iofr:;.1I10 solo del número
\ '; 1wti {(') '1 e l·d~;.vecinos' .<de::,c¡;.a~~::UlllÓ~ "fj del de-isus lfA.1caldes, Regidores,
¡ ..': :' • ¡ '1' ..v',e.iuti.éuc(tf,o'S,'JuradoszSíndícos, ':[)!ptlt::ados, Ú otros oficios
, . . 1¡t;f::u1l1i.cipa-l,es~~~ c~allqlJ;ier: deno~ifl~::H:!'r?~~que sean, mas tarn-

l' ~l~n- con disnincíorr.de dos qLle'; é®'íí!~sr>0nden al estado no-
.! ,bIe; cuánta -sea su duración (los: ~l!léi haya vitalicios ~ cuáles

y cuántos los perpétuosó en'agef,l:MtQs~de la Corona, espe-
cificando los que tengan la facultad, de poderse servir por
Tenlerites , y, si algunos de los de estas tres clases no están

--'---~nejeréíclo ; Inforrnandb con presencia de todo 10 que se
le ofrezca y parezca mas provechosay conducente. al' arre-

r' .glo difinitlvo g~un .punto de tanto Interés y trascendencia.
, y de "orden 'de S. 'M~1~ cqmuilico- á V: E~ á 6n de que
lo haga presenteial-Acuerdo-pare' su puntual cumplimiento.
. Dios, guarde á V. E.· muchos, años. Madrid I? de dicíem-
bre de 1,825_ :-' Francisco Tadeo ~e-.,~-.alpmarcl~.~ Señor Pre-

, .sidente ,a~' J~'.Chcll1CHIerÍa de :vflnfl,~lqHdl
1,' .: ' GU,ár'de';>ey. cumpla, 'j'ctrcúlesi',á 'los. "Corregidores y AlCal-

des, tnaqbreside] distrito 'd.~,:·e$iclIR"'et(,1C~ancillería, para que
12f? el término preciso. 'Y Opererit€Jrio ~qe '~íuz mes informen al
,Acuerdo. sobpe tedos ,y cada yne de-Ios -particulares que com...
prende, con claridad ..y., distincion, 4s-i .10 acordaron los Se-
ñores del' másgen en' el celebrado en nueve de diciembre
de mil ochocientos veinte y cínce , y lo rubricó el Señor
Decano, de que cefÜfieq.:- Franciscc ':d~ Paula Masas.

Lo qll,e' de' orden del Real .A~uent1o comunico. á 17. para
, su mas .puntual y exacto cumpiimiento en todos. los puntos
, que abraza la prouidencia anterior ,1 dándome aviso de su
, recibo fQ~ elconducto di! ~efii?l' E¿g?'~té~, "

Dios guarde á ~¡;r~ ,muchos' años, Vallad9litl .r Q de di-
ciembre "de '1825~=POl'J ittdisposicioti del Secretario' ,dCJ.dcuer-
, do. -..Franc;isc;o d? P~uI4: Masas!",~ Se{íÓ?11Corregidor' d.~ Se"'!

", f, _
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SE~ORES'
Regente.
Agreda.
Reguera •./'
Ve/a.
Carrillo.
Remirez.
Moyano.,
Gomez.

, Ruano,

r-

• I .. - . " (

CUMPLIMIENTO. -
Guárdense y cúinplanse las ~fo~':'Reales órdenes prece-

dentes como cartas' de .nuestro 'R~y~y-Señof natural, con
cuyo obgeto su Señoría las beh5.Y':PwS"Q.sobre ~u cabeza ; y
para que as! sea y no .se dilate .~G-:~f!(},~1 ion y círculacíon á
los pueblos de la, demarcacíon ~e ('~ste Corregimiento man-
da se impriman losegernplares ~O!~·e.?po.f)\diePtes, envíándo-
los por vereda en cornísion , pagándose al c0111i~i0l1qdQ sus

.dietas por cada Justicia 'respective ,y abonándose además los
derechos de ímpresíon, papel, el coste de] despacho y demas

,,>
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que devengue e.l Tribunál , rdaúdo rebilDo para que se les ad-.
mita! en cuenta. El Señor' Dr. D. Domingo Fuentenebro,

__ condecorado con. el dístínguídc ;:.EscIJd'o y Cruz militar de
~. ' 'prlmora clase, Corregldor, Alcalde 't1~aJ:0r y Capitan á guer-

ra por S. M. (qüe, Dios guarde) de esta' ciudad de Segovia y
su jurlsdíccíon, Io.rnandó y firmó en en~, y ante mí el Es-.
crlbano- á veinte J nueve dé Dlclerubre. de mil ochocientos
veinf~ cinco; .de ([}uedoy rfé, = Dr. :ID.Domingo Fuente-
nebro. =Ante mi-: Fernando Diez Merino.

I
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P¿r d E:td~~:·.S;ñod;~b~}~~da/ J~l Real y Supremo
C011Sg0 dé Castilla se' comunico al Excmo. Señor Capitan
.general Presidente de' esta 'Rea! Chancillería, pat'a su
inteligencia y 'la "4el Acu,erdo? IZa Rfal: orden, que con la

.. providencia d4aq, en ~u ??sta' son del tenor siguiente:
j ~ < ';)Excmo.:t.Señor.:,-:- Se: ha impreso en Madrid en

el presente año '" y en la imprenta -de Aguado , bajada
,.' .de Santa, Cruz', un" papel' enocrávo en cincuenta y

,. ocho- págin'as con el tít.ulq:' "Ry~fh::~dones a.pologéticas,
'.y reglarpént~H~s sobre .Ias -milicias .Realistas , ..y sob re
.su utilidad, necesidad y modo de fO.mentarlas :," y ha- I

hiendo' llamado la atencion del Rey nue~tro Sefior el
, 'contenido de este papel, se ha servido manifestanne
. su Real lntenéioh ~n el ~'sunto;, en éuyo cuinpJimien-

tó'esp"ero 'qué~,Y. ~., haciendopresente en\~r Ácuerdo
de ese Tribunal esta .ocurrencia , se' .sirva disponer se
circulen por el mismo las .órdenes n1-as"'estrechas y po-
sitivas á las Justicias de los pueblos de su territorio,
no solo.para impedir la propagacíon de este papel, si-
no tarnbien par~, ,reco.ger. enantes ejeluplares de él se

, - .-' ro •encuerrtren ; pOlrque no sera' estrano que asi -como se
, ha espendido en Madrid.: se haya enviado .rambien con

el propio objeto ~~'todas las "Pfóvj~cias del reino.
'No dudd, d~l' bu,~p. celo de V. E., que empleará en

,el asunto la mayor diligencia para conseguir el obje-
to, asi como tambien que recogidos: que sean cuantos
ejemplares se .hallen en la-dernarcaéhin de ese Tribu-

.'
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nal , se servirá d.irigírmelos con': ~oaa brevedad, para
~ue así puedan llenarse mas cumplidamente los de-
seos, del Rey nuestro ·Señor .

. Dir0'S" gua,~dé á.v..E. muchos anos. Madrid 9 de
diciembre de 18~~.-1.M. de' VIi;J~ela.-Excmo. Se-
Capinarr general Presidente de la Chancillería de Va-
llad(j)lid."

Guárdese y cumpla, y se cireule á los Corregidores y
Alcaldes-- mayof1os del distrito dé esta/ Real Chancillerla,
pare. que con el mayor celo G/verigüen si ha circulado pOI'
los pueblos de su dotacion- el' libro: d~;.que habla la Real
Cédula anterior , le recojan y remiran con cubierta á
S. Sría. el. Señor Regente; y púse-n1se>con el propio objeto,
y para su conocimiento iguales circulares á las Salas del
Crimen. ASl lo acordaron los Se-ñores' del márgen en el
extraordinario celebrado ,~fl- treee de-diciembre de mil
ochocientos veinte y cinco, y lo rubricó el Señor De-
cano, de. que cerrificm-Francisco de.Paula Masas.

Lo que de orden del Real Acuerdo comunico á F.
para, que sin detencion la circule. á las Justicias de los
pueblos de su partido, haciéndolas entender, bajo de su
responsabilidad, averigüen con toda eficacia y escrúpulo
la circulacion del libro de que habla la anterior Real
orden , t} recojan, si existiesen, los ejemplares que pue-
dan haber de él, relnitiéndolos con cubierta al Señor
Regente, segun se manda en la providencia anterior;
esperando de su celo llenará en esta parte los Soberanos
deseos del Rey nuestro Señor en un asunto que ha lla-.
mado tan particularmente su aten Clan , y que dará aviso
de haberlo así ejecutado por el conducto del referido Se-
ñor Regente.

Dios gua,.dé ,~,r. muchos años. Falladolid Í) de
diciembre de 18z) . - Por indisposicion del Secretario de
Acuerdo.-Francisco de Paula Masas.-Señor Corregi-
dor de Segovía.

eUMPLIMIE NTO.
En la ciudad de Segovia á tres de Enero de mil

ochocientos veinte y seis, el Señor Dr. D. Domingo



!Fue:ntenebro, condecorado con el distinguido Escudo
de fidelidad y Cruz 'militar de primera clase, Corre-
gidor, Alcalde mayal: y Capifan á guerra por S. M.
(que Dios guarde) de la misma y su tierra, por ante
mí -el Escribano dijo: que ha recibido su Señoría por
el correo ordinario de esta ciudad y en esta fecha la

I Real orden que 'antecede, la, cual besó y' puso sobre, su -
cabeza carpo carta de su Rey y Señor natural, y para
que se guarde; cumpla yejecute como previene; luan- '
da se circule á los pueblos de ,esta. demarcacion y vi-
llas, -eximidas _'por vereda" abonándose sus dietas al
comisionado veredero, .con .rnas .lós derechos del tri-

" ' bunal , dejando recibo para su ahono , .tirándose en
la imprenta los egempla'r~s correspondienres i asi por
este que su Señoría .próveyó , Jo. manpó,-y_firmó, de

,qu,e doy fé. "'. " '
".'-

, ,

Dr e , D. Dom~ngd Fuertten€bf'~ .. ' :
,,~
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.', ':Ante nií:'-

Fernando Diez Merino ..
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/'


